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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sroa. Alcaldes y Secretarios r e -
« ibnn los números del Boletín que correspondan al 
d i s t r i to ; ,d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
altiode costumbre donde permanecerá hasta el re 
cibo del número s i g u i e n t é . , 

'^LOB Secretarios cuidarán de c e n s e r r á r losBole-
ÍMWÍ coleccionados ordefcadameute para 'su encua^ 
d e r n á é i o n que deberá verificarse c á d a a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

L a s suact ic íones se admiten en l a imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
P legaria , 14, (Puesto de los Huevos . ) . . 

. PRECIOS.; P o r 3 meses30 ra'.—Por6 i d . 50, pagados a l so l ic i tarla 
snacricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, fe i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier (anuncÍo 
concerniente a l servicio nacional , fjue dimané de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán ' 
un real, adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 
(Gacela del 18 do Febrero.) 

í rc i i ta t i i del Consejo dt ÍÍBÍSIIO!. 

De los Gobernadores'civiles de ÁVi-
f-1», Vulladolid. Bárgds y 'Á layá «efian 

lecibido los siguientes despachos •tele
gráficos, .refeceátes a l viaje de S.-.M. 
ol Rey (Q. D. G.) . . . ' " v : i 

- Avi la 17. '3 '35; in:—S.-M.Í: l !egó'-á 
"•esta á las "dos y veintiséis minutos de 
- l a madrugada; tsaliendo^áílasjdos y ' 
~ tcemta;y seis;;En.la,.estación espera-; 

ban las Autoridades y.- corporaciones, 
acompañadas dé numeroso pueblo que, • 
á pesar de la cradezá del t iempo.y io 
avan'^ádo'de la Uora, habia acudido á 
presenciar la llegada del Rey, que Ua 
sido calurosamente vitoreado:1'': 

Valladolid'17," 7 m . — E Í . tren B é -
gio ha llegado á la; estación de esta 
capital á IHS seis y seis minutos de la 
xnaüana, siendo recibido S. M . con 
verdadero entusiasmo. Esperaban las 
corporaciones civiles y militares, y 
gran número de particulares, que han 
invadido el andén, deseosos de t r ibu
tarle el más sincero homenaje de ad
hesión y respeto. A las seis 'y diez y 
seis minutos ha continuado el Rey 
su marcha, siendo muy vitoreado. 

Bftrgos 17,--.10'16 m.—S. M . el 
Rey ha salido para Miranda & las diez. 
E n la estación de. esta capital se ha
llaban las Autoridades, corporaciones 
y un público inmenso, que no ha ce
sado de vitorearle. 

Vitoria 17, 3'5 t .—S. el .Rey-
ha llegado siu novedad, siendo- rec i - ' 
bido en la estación por las corporación 
nes civiles y militares y. numerosís i 
mo público. Desde la estación1 sé ha 
dir igido á la Catedral, donde se ha 
cantado un solemne T e D e u m . y en 
este momento entra en la casa-palacio 
de la Diputación. Las calles están vis
tosamente engalanadas, y - en todas 
partes el Rey es.aclamado con el m a 
yor entusiasmo; ' i ' 

Vitoria 17, 9'25 n . ^ S . M . después 
de descansar breve rato:y recibir & las: 

, corporaciones y una comisión'de Se-
floras distinguidas de esta ciudad, ha 
visitado el Hospital mi l i tar , «once-
diendo.en el acto recompensas' á'^los 
heridos. Después ha estado en el Hos
picio, regresando á la casa-palacio de 
lá Diputación. En todas partes ha si
do objetojde una completa ovación. 
La-ciudad ristosámente iluminada. 

S.' Ái.R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud. 

BBcspaclios . (elegruílcog y noticias 
rafureiite!» ú la Insurrcecton car lU^ 

la ea c i b o r i o , recibidos :liastu la 
inadrugadn do l i o f . 

Tafiilla 17 Febrero, 11 20 m.—Co
mandante mil i tar Ministro Guerra; 

»E1 General Tassara prosigue á V i -
llatuerta. Araudigoyeu es nuestro 
desde las once de la mañana . > 

-Tafalla 17 6'28 t.—Comandante 
mil i tar Ministro Guerra: 

>A la puesta del sol, hora en qué 
deja de funcionar el telégrafo-óptico, 
recibo del Comandsnte mi l i ta r de-
Oteiza-el parts siguiente:' • • : . 

•Cañón de á 32 y Dicastillo son 
nuestros. • General Primo dé Rivera 
prosigue su marcha amenazando á 
Montejurra.»-. 
• «Tufalla l ? , 9 n .—El Comandante 
mi l i ta r trasmite el parte recibido del> 
de Oteiza, manifestando que las fuer
zas deUQenecal Primo de:Rivera haú 
tomadffila-Solana y entran en'Av'erin 
después d6'dejar:en\Dicastillo^-y Mo--
rentin fuerzas, Lasdel General Tassara-
én< Vil la tuerta, y se hace ,fuego* sobre' 
Estalla.- •: . : • • - . 
I Tafalla 17 9>5; n ; — E l General P r i -
jno'de Rivera ál Ministro'Guerra:' 
í «Dicastilló. 17;— Toda la falda de 
Motejurra está en nuestro poder. Ocu
pamos. -Barbar¡n, Arroniz, Arellano, 
Al io , Dicastillo,: Munia in ; ¡Moren t ín : 
y Aberin,.-pueblos- que ocupaban los 

carlistas, do í o s ' q u e han sido arro
jados. ' , , 

•Villatuerta ha sido, tomado por el 
General Tassara. Cuatro columnas á 
las órdenes de cuatro Brigadieres pa-
saron.el É g á , y han marchado en com
binación con una precisión .admira
ble. No doy detalles.!pues sigo ocu
pándome de las posiciones.» -

E l Capi tán General de Castilla la 
Vieja par t ic ipa 'habersé .pressntado á 
indulto al.Gobernádo'r, mil i tar de Leori 
un Teniente Coronel de caballería de 
las filas carlistas del Norte. 

E l General Martínez' Campos dá 
cuenta de habérsele presentado en el 
dia do óyer en solicitud de indulto un 
oficial y 21 carlistas con armas,.sien
do15 de. ellos- procedentes del bata
llón de Guias de Alava. 

Vitoria 17, 6;50 t.—General en 
Jefe al Ministro de la Guerra: 

«Vergara 16.—Librada Bilbao de 
un bloqueo'-, y dominada la l ínea 
del Deva. Evacuado Villa'real por los 
carlistas, ssgun 21 presentado» que 
de allí llegan.ahora y dicen se reple-
gan aquellos sobre Tolosa. Ayer se han 
cogido 570 carabinas, 170 fusiles y 
350 hojas de sable, y el General Loma 
me dice tiene otros varios efectos de 
las fábricas abandonadas por el ene
migo • 

Vitoria.17 B'SO t.r-General en Jefe 
al Ministro de la Guerra: . 

«Vergara 17.—Ocupados Azpeitia 
y Oñata por nuestras tropas, fueron 
recibidas favorablemente cón mani
festaciones ostensibles de ver termina
da pronto la guerra. Se ha desmon
tado la fábrica de moneda del últ imo 
de aquellos puntos, que estaba incom
pleta,.La fuerza que marchó á Her-
m ú a h l z d volar la fábrica de pólvora 
establecida entreaqiiel puébloy Eibar, 
y se presentaron á indulto ú dicha 
fuerza 41-individuos de los tercios con 
lino de' guias, entregando 26 fusiles 
con sus municiones. Además en Az-
peí tía SR entregó la música' completa 
de ún' batallón 'vizcaino; coriaiguiéh-
dose asi cada dia ventajas considera

bles, y destruyéndose todos los medios 
con que contaba el enemigo para sos
tener la. guerra. • . 
. En Bilbao se han presentado en to
do el dia de ayer 42 carlistas, 23 de 
ellos con armas.;,. 

(Gaceta del 17.do Febrero.) 

Vergara 14 de Febrero (trasmitido' 
por" Vitoria.)—General en Jefe I z 
quierdo, Ministro Guerra: ' : . '•- -

«En mi'marcha desde JÉlor'rio 'no 
ha' ocurrido novedad, habiendo-divi- ' 
sado .sobre Descarga -la retaguardia 
enemiga que salió de aquí esta m a 
ñ a n a siguiendo é D. Carlos, que h u 
yó ayer á las dos dé la tarde, cuando 
el.fuego anunciaba él duro combate y , 
los defensores de su causa se sacrifi
caban con tesón admirable. 

Me constán sus importantes pérdi -
das, habiendo visto hoy «obre el cain-
po tres oficiales muertos y 18 i n d i v i 
duos, cinco de los U heridos que con 
Gorordo se hicieron en Elgueta, más 
dos Jefes y 57 de tropa que entraron 
en el hospital de esta v i l l a , donde 
cont inúan, habiendo quedado muchos 
abandonados en el campo y caseríos. 

' A la entrada de la población me 
esperaban Ayuntamiento y Clero, 
miéntras las campanas se echaban á 
vuelo, y en sus calles y' balcones ha
bía numerosa concurrencia eii apt i 
tud especiante, a lgún tanto recelosa. 

Se inquieren los efectos quo pue
den haber quedado en esta, y proce
deré contra "los éncübridores miéntras 
se destruyen las fábricas de Azpeitia 
y Azcbitia por los Generales Jlorio-
nes y Loma, á'los que reuniré m a ñ a 
na en Elbsúa' para conferenciar y dar
les órdenes; 
' Es angustiosa ia situación del ene-^ 
migo' p"or. ¿alte .da metálico, ^escasos, 
víveres,.'siendo dé creer no abundan, 
municiones, faltándoles, las- fábricáa, 
los puertos, y el paso mis-importan-< 
te de la frontera.>Lós Jefes ;se . recri
minan mú' tuameate . ,.jLas diputacio-
ues, empleados dé aáminis t rac ion y 
los muchos agregados' qué ati'duaaa' 



en el cnrapo oarlistu huyen en inmen
so convoy, aumentando la perturba
ción y el desconcierto. Asi , pues si 
causas inesperadas no lo impiden, 
debe esperarse por momentos sufran 
una descomposición rápida é irrenre-
diablu. 

Esté Ejército está satisfecho de los 
resultados que obtiene para conseguir 
la paz deseada, y los ofrece respetuo
sos á S. AI . , su Gobierno y á los Re
presentantes de la Nación.» 

Vergnra 14 Febrero.—General en 
Jefe Izquierda Ministro Guerra: 

«Se ha presentado Comandante m i -
' l i tar de Eibar con cinco hombres, y 

ayer lo hicieron otros 15, cogiéndose 
aquí 70 fusiles. En Mondragon se en
tregaron todos los' sedentarios, y la 
división Alava de nuestro Ejército fué 
allí recibida con grandes demostracio. 
nes de simpatía, repiques, cohetes y 
vivas á la paz, que desean los pue
blos, cansados ya y convencidos de 
ser imposible la guerra. 

Por momentos recibo uoticins de 
completa desmoralización en que que
daron vizcaínos, alaveses y cántabros 
después del combate de Elgueta, don
de sus pérdidas fueron muy superio
res á cuanto pude figurarme; y todas 
sus esperanzas se fundan hoy en g u i -
puzcoanos y navarros. 

En este punto y otros varios hemos 
hallado depósitos de víveres y efectos 
de guerra, hospitales conBnumerosos 
enfermos y heridos que han sido au
xiliados. 

E l General Morionps desde Gueta-
ria dú conocimiento de la presenta
ción á indulto de un oficial y S¿5 i n 
dividuos armados. En Vitor ia lo veri
ficaron ayer dos carlistas del G.* de 
Alava, también con armas. 

E l Comandante mil i tar de Miranda 
participa que el Jefe de la contraguer
r i l la de aquel punto, después de una 
marcha forzada, encontró á la partida 
carlista que vagaba en Harambio y 
Orduña, que estaba atrincherada en 
el monte, detrás de fuertes tapias. 
Atacada con vigor, y después de te
naz resistencia, fué desalojada de sus 
posiciones y dispersada, causándole 
muchos heridos, cuatro muertos y co
gido ocho prisioneros con 15 fusiles y 
correajes. La contraguerrilla tuvo un 
contraguerrillero herido, cuatro con
tusos, un caballo muerto y dos he
didos. » 

San Sebastian 16, 2'14 t .—Guer
ra 16 Febrero, 7 t . General Morales 
de los RÍOS Ministro Guerra: 

«Se ven pasar como para Tolosa 2 
cañones de grueso calibre y 30 carre
tas de municionas, y de es:i banda co
mo para I rán muchas familias y bas
tantes curas. • 

Gobierno de provincia. 

. E l Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégramade hoy 
me dice lo que sigue: 

«Estella se ha rendido. El bra
vo General Primo de Rivera en 

telégrama fechado á las ocho de 
la mañana de hoy, trasmiteal Go
bierno esla imporlnntísima y 
fausta nueva. ISn esle úllimo ba
ldarle inespngnable hasta el dia, 
donde el carlismo tenia concen
trada toda su vida, sus fuerzas y 
sus esperanzas, abatido yu ante 
las armas victoriosas de Alfonso 
X I I , ondea el lábaro santo de la 
libertad y de la civilización. 

¡Viva el lley! ¡Viva el Ejército! 
¡Viva la nación pacificada y l i 
bre.» 

«Una nueva é importanlisíma 
victoria ha coronado los genero
sos esfuerzos del heroico Ejérci
to liberal. Vera y Peña Plata ¡es
tán en poder de nuestras tropas; 
multitud de prisioneros entre 
ellos el titulado brigadier Calde
rón y un numeroso tnateriul de 
guerra, han sido los despojos que 
atestiguan la derrota de los tena
ces enemigos de la libertad.» 

HABITAiSTES D E L A P R O 
VINCIA: por las tan faustas no
ticias anteriores veréis que mis 
pronósticos de paz próxima al 
anunciaros la partida ile S. M. 
el R E Y para el Norte, los han 
convertido en realidades el noble 
heroísmo y generosos esfuerzos 
da nuestro invencible Ejército. 

Lucha por la paz, ventura y 
libertad de su Patria y nuestro 
legítimo I>EY D . ALFONSO X I I y la 
Providencia, siempre justiciera, 
no podía menos de darle la vic
toria. 

Su avance será ya un conti
nuado triunfo y la completa der
rota de los tenaces enemigos de 
España y la civilización. 

¡Loor, gloria y gratitud eter
nos á nuestros valerosos solda
dos y eterno descanso á los que 
hayan sacrificado sus vidas por 
la Patria! 

¡VIVA EL R E Í ! '¡VIVA EL EJÉRCI
TO! ¡VIVA LA PAZ! 

León 19 de Febrero de 1876. 
— E l Gobernador interino, tibal
do de Azpiazú. 

MINAS. 

de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 12 del mes de la fe
cha A la una y media de su tarde una 
solicitud de registro pidiendo diez y 
ocho pertenencias de la mina de car
bón llamada X a F ¿ , sita en té rmino 
realengo del pueblo de Matallana, 
Ayuntamiento del mismo, paraje l l a 
mado arroyo de Fuente-escala y linda 
O. y P. con terreno común; hace la 
designación de las citadas diez y ocho 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el del re
gistro de la mina Polvorina; desde 
este en dirección N . hasta intestar 
con la mina Colorada, se medirán 600 
metros, de esta al ¡O. 300, y levantan
do las respectivas perpendiculares se-
cierra el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia hv presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contado» 
desde la fecha de este edicto, pueda t 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

Leoji 14 de Febrero de 1876.— 
Ultiltlo de A z p i a z ú . 

D O N U B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
Gobernador c i v i l i n t e r i n o de esta 

p r o v i n c i a . 

Hago saber: que por D . Ricardo dal 
Arco y Elias, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle de Tra 
vesía de Rebolledo, n ú m . 4 , de edad 
de 48 aüos, profesión Minero, estado 
casado, se ha presentado en la Sección 

Ilireccion general de Obrai públicas. 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
órden de 30 de Octubre úl t imo, esta 
Dirección general ha seflalado el dia 
11 del próximo mes de Marzo A la 
uua de su tarde para la adjudicación 
en píiblica subasta de las obras de 
pilotaje, fábrica, explanación, afir
mado, conservación y acopios del 
puente de hierro sobre el rio S i l en 
Villal ibre, de la carretera de 2.° ó r 
den de Ponferrada á Orense por su 
presupuesto de contrata con los ago
tamientos de 252.536 pesetas. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo oe 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en 
León ante el Gobernador de la pro
vincia; hal lándole en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicitnes 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arre:... .José 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré -
viamente como garan t í a para tomar 
parte en esta subasta será de 10.000 
pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
públ ica al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterUr a l fijado para la subasta: de

biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber r e a l i 
zado el ¿"epósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se cele
b r a r á Vínicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada I n s 
trucción; siendo la primera mejora 
p o r l o m é n o s d e 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 1876.— 
E l Director general, E . Garrido. 

.IBodclo de p ropos i c ión . 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 10 
de Febrero últ ima y de las condicio'-
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras ue fábrica y tierra del 
puente de hierro sobre el rio S i l en 
Vil la l ibre , carretera de 2.° órden de 
Ponferrada á Orense, se compromete 
á tomar á su cargo la- construcción 
de las mismas, con extricta sujeccion 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l ana 

mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y c é n 
timos escrita en letra por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Diputación provincial. 

COMISlUfi I'F.IIMANHNTE. 

Sesión del 50 de Dícicmlirc de 1815. 

A los efectos del párrafo 25 art . 64 
de la ley provnicinl, se celebraron 
las vistas piblicas anunciadas para 
la revisión de los acuerdos de los' 
Ayuntamientos de Murías de Paredes 
y I t iaño , con motivo de haberse ape
lado de loa acuerdos dictados respec
tivamente por uno y otro sobre con
cesión de terreno sobrante de la v í a 
pública, á Gaspar García Gut ié r rez y 
restitución al patrimonio procomunal 
del apropiado por Manuel O r t iz . 

Presentada por Pascual Casado, la 
renuncia del cargo de peón caminero 
en la carretera de León Astorga, se 
acordó admitirla, y ponerlo en cono
cimiento de la Asamblea provincial ¿ 
los efectos oportunos. 

Dada cuenta de la comunicación 
del Jefe del provincial á que dá n o m 
bre esta ciudad, solicitando recursos 
para poder adquirir veinticinco ¡os* 
trunientos con destino ¿ la charanga 
del cuerpo, se acordó hacerle presente 
que la Comisión no cuenta con re
cursos en «l presupuesto para dicho 
objeto, por lo que se dará cuenta á l a 



Asamblea provincial el (lia que se 
r e ú n a . 

No siendo (le las atribuciones do la 
Comisión provincial resolver las re-
•clamnciones que se produzcan por los 
Kecaudadores de arbitrios municipa
les contra las disposiciones de los 
Ayuntamientos ó de los Alcaldes, por
que siendo en aquel concepto depen
dientes de los misinos no pueda u t i l i 
zar el recurso establecido en el ar t ícu
lo 161 de la ley municipal, quedó 
acordado no haber lugar á la suspen
sión del apremio expedido contra don 
Manuel Fernandez Morán, Recauda
dor de Palacios de la Vulduerna ni á 
conocer sobro el fondo del asunto á 
que se refiere su reclamación. 

A virtud de lo dispuesto en el p á r 
rafo S.*, art. 158 de la ley orgánica 
de 20 de Agosto de 1870, quedó acor
dado admitii ' la renuncia de vocal de 
la Comisión proviuchil presentada por 
D Luis Alonso Vullejo y que le sus
t i tuya el primer suplente D. Bernar
do Llamazares, elegido por la D i p u 
tación, hasta tanto que esta haga uso 
de la «tt 'ibuciones que la concedo el 
art. 57. 

Adquirida para las honras del d i 
funto Gobernador que fué de esta 
provincia, D. Francisco de Echánove, 
la misa y oficio de difuntos del sefior 
''Eslava, se acordó, una vez que esta 
obra no tiene aplicación en la Bib l io 
teca de Iii Secretaría , donarla al Ca
bildo Catedral para su Capilla. 

Acreditada la demencia de Grego-
ria Cabo Ortega, vecina de Valderas, 
se acordó recogerla eu ol Manicomio 
de Valladolid por cuenta de los fondos 
provinciales. 

Accediendo á lo solicitado por José 
Fernandez, vecino de Laguna do Ne-
•grillos, se acordó concederle el socorro 
de cuatro pesetas mensuales para 
atend'-'r á la lactancia de su hijo 
Francisco, nacido en 12 de Diciem
bre ú l t imo . 

Presentada por los Sres. Garzo é 
'hijos, dos cuentas de impresiones eje-
eutadas para el servicio de las depen
dencias, importantes á una suma 631 
pesetas 50 céntimos, quedó acordado 
satisfacer esta suma con cargo á la 
consignación del material de Secre
ta r ía . 

Remitidas las cuentas municipales 
•del Ayuntamiento de Corullon, cor
respondientes al segundo semestre de 
1871-72 para les efectos del art. 156 
de la ley orgánica; , y 

Resultando que de las cantidades 
comprendidas en el pliego de cargos 
formado á D. Matías López, Deposi
tario cuentadante, aparecen satisfe
chas en la Junta prorincial del ramo, 
las relativas ¿ instrucción pública: 
Que se halla solventada el reparo n ú 
mero 2.* por gastos de quintas; y que 
el saldo de la cuenta anterior no pue
de ser objeto de reparo por cuanto fi
gura como primera partida de cargo 
en la siguiente, quedó acordado que 
por el Alcalde actual se proceda á 
« x i g i r de dicho Depositario el reinte

gro de las 102 pesetas datadas por 
suscricion á la Gaceta y 65 de a lqui 
leres de locales para escuelas, cuyas 
dos partidas se hallan indocumenta
das, remitiendo certificación del i n 
greso de ambas sumas para qno pue
da recaer fallo absolutorio en las 
cuentas de que se trata. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Corullon, corres
pondientes al ejercicio de 1872-73 
remitidas por no haber merecido la 
aprobación de la Asamblea de Asocia
dos; y 

Resultando que las obligaciones 
de Instrucción pública que se suponen 
en descubierto, se hallan en cuanto 
al personal y material satisfechas ¿ 
los maestros, según consta en la Jun
ta provincial del ramo. 

Resultando que el pliego de cargos 
formado en 30 de Mayo último al De
positario D. Matías López, solo as
ciende á 1.920 pesetas 43 céntimos: 

Resultando que la advertencia 1.a 
á dicho pliego, puesto que no puede 
considerarse como reparo, pues estos 
hah de recaer precisamente'en cant i 
dades concretas: 

Resultando que apesar de las exci
taciones de esta Comisión, la Junta 
municipal conviene en la realidad 
*de los gastos sobre los cuales se l lamó 
su atención, sin que se haga mérito 
de las actas que aquellos produjeran: 

Cousiderandú que solo pueden ser 
objeto de reintegro las partidas inde
bidamente satisfechas. 

Considerando que'no habiendo s i 
do reparado el pago de los libramien
tos de 28 de Marzo y 10 de Mayo, á 
favor del Secretario por su asigna
ción, y sido entregados al Deposita
rio para comprender en las cuentas, 
es presumible que se diera por paga
do, así como los maestros y maestras, 
quedando reducido el crédito, casi de 
que exista, á la condición de pura
mente particular; y 

Considerando que las seis primeras 
partidas del pliego de data, sin libra
mientos, corresponden á gastos nece
sarios, por más que no sean de abono 
mediante á estar satisfechos sin las 
formalidades reglamentarias, se acor, 
dó que el reintegro del Depositario 
en las cuentas de que ss trata es de 
75 pesetas por suscricion & la Gaceta l 
80 de alquileres de edificios de escue
las. 20 pesetas del libramiento n ú 
mero 19, cuyo recibí se autoriza con 
esa cantidad de ménos y 1.499 pesetas 
19 céntimos de la relación de pagos 
sin justificar, componiendo estos rein
tegros la suma total de 1.674 pesetas 
19 céntimos, que el actual Alcalde 
procederá á exigir del Depositario 
don Matías López, remitiendo cer
tificación de haber tenido efecto, 
reservando asi al Depositario co
mo á los Maestros y - Secretario su 
derecho para que le deduztan con
tra quien vieran coavenirles, el 
primero por las seis partidas de d i 
cha relación de pagos sin l ibramien
tos, y los otros por los recibos l ibra

dos, caso de no haber percibido su 
importe, y advirtiendo a l Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento que en 
lo sucesivo no permita calificaciones 
como la que contiene ^ cenerdo de la 
Junta municipal de 27 de Noviembre 
úl t imo, y procure se guarde la mayor 
mesura y mejor lenguaje, toda vez 
que al dirigirse á la Comisión pro
vincial no deben olvidar lo hacen á 
una de las primeras autoridades de la 
provincia, la cual además, no necesita 
escitacion para llenar cumplidamen
te su cometido.' 

Oficinas de Hacienda. 

ádminislracton econiimicit de la pnivíncia de León. 

E m p r é s t i t o naclonnl de 17*» millones 
ilc p C H U t l l K . 

IMPOHTANTIÍ . 

Debiendo ailniilirse el prlnner décimo 
de los litulos represenlalivos del Em-
préslilo nacional ¡le 175 millones de pe
setas, en pago ile cuotas del 4.° Iviraes-
tro de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganniliM'ia é industrial del ac
tual alio económico; en conformidad á lo 
dispuesto en Real orden de 27 de Enero 
•Úllirno, 

Hago saber:'Que desde el d i a l . " de 
Marzo próximo hasta 51 del misino, que
da abierta en la Sección de esta Admi
nistración económica en las lloras ordi
narias lie oficina, sin esceplnar los (lias 
fesliros, la reclamaeion de las canges do 
recibos provisionales del referido Em
préstito nacional de 17o millones (le pe
setas, por los lilulns delinitivos, con ar
reglo al art. 7.° de la instrucción publi
cada en la Gacela del (lia 50 del citado 
mes de Enero, y en cumplimiento A la 
circular de la Dirección general del Te
soro, rocha 7 del actual. 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos (le 
esta provincia cuidaran, bajo su respon
sabilidad, de mandar sacar copias de 
esta circular, que lijarím en los sitios 
más públicos de la población, & fin de 
que sea conocida de lodos los contribu
yentes esta disposición de la Superiori
dad; cuidando asi bien de reproducir los 
anuncios, caso de ser deteriorados ó ar
rancados, ó valerse de los demás medios 
que el uso ó ta costumbre hayan esta
blecido, para que nadie pueda alegar 
ignorancia en servicio Un importante. 

León 9 de Febrero de (876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

Clrenlar . 

El Administrador Depositario de Ha
cienda pública de Ponferrada, con fecha 
1S del actual, manifiesta á esta Admi
nistración lo siguiente: 

• El Agente Interino del Banco ds Es-
pana en este partido, D. Gustavo Crru-
lia, me dice con esta fecha loque sigue: 
—Por consecuencia de haber hecho di
misión del cargo de Agente para la re
caudación de contribuciones de «sle par
tido adminislraliv*, D. Tomás Méndez, 

rae he hecho cargo accidentalmente da 
la expresada dependencia, lo cual parti
cipo á V. para su conocimiento y que 
se sirva ponerlo en el de las Autorida
des de su jurisdicción.» * 

Lo que pongo en conocimiento da 
V. S. á fin de que, si lo estima conve
niente se sirva anunciar dicho nombra
miento interino por medio del BOLETÍN 
OFICIAL (le la provincia para que de esta 
modo pueda llegar n conocimiento de lo 
dos los que se hallen interesados en la 
recaudación de contribuciones de esla 
partido 

Lo que he dispuesto darlo publicidad 
por medio del DOLKTIM OFICIAL de la pro
vincia para conocimiento de todos, y 
muy parliculanncnle para los que se 
hallan inleresados en la recaudación da 
contribuciones del partido á que perte. 
necio D. Tomás Méndez, 

León y Febrero 20 de 1876.—El Jo-
fo económico, José C. Escobar. 

I ls recl io* renlcM. 

En la Cíiccírt de ¡lltulrid correspon
diente al 7 de Noviembre del ano últi
mo, se publica el siguiente Real De
creto: 

• Conformándomo con lo propuesto 
por el Mlnislro de Ilacionila de acuerdo, 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I . ° Los actos y contratos 

anterioresá I . " do Enero de 1873,exen
tos del pago del impueslo de hipotecas 
ó de traslación de dominio, cuya exen
ción terminó en dicho din á virtud da 
las bases contenidas en el apéndice le 
tra C de la ley de 26 de Diciembre da 
1872, disfrutarán de la expresada exen
ción siempre que los documentos cor-
respondienles se presenten en las ofici
nas de liquidación del impuesto de De
rechos reales y trasinisloo de bienes 
dentro del plazo ¡mprorogable que con
cluirá en 50 de Junio de 1876. 

Art . 2.° El (ioblerno dará cuenta 
oporlunainentc á las Cortes del presenta 
Decrelo, de cuya ejecución queda encar
gado el Ministro de Hacienda.* 

Lo que he dispuesto publicar en esta 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de todos los contribuyentes á 
quienes interesan sus prescripciones, y 
puedan utilizar los beneficios que en el 
mismo se conceden. 

León 18 de Febrero de 1876.—El' 
Jefe económico, José G. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento, que ha de servir da 
base para la derrama de la contribución 
del afto económico de 1876 4 1877, sa 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e i las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas da 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de iS días; 



pues pasados sin que lo nr i f iqutn, les 
parará lo Jo perjuicio. 

Arrounia. 
Cataila. 
Cubillns (le Rueda. 
Cubillas de los Oteros. 
Campo de la Lomba: 
Grádeles. 
Murías de Paredes. 
Pobladura de Pelayo Garda. 
Santa Colomba de Curuefio. 
Solo y Amio. 
Villamarlin de D. Sancho. 
Valderrueda. 
Zotes. 

AUaldia constitucional d$ 
iiuiionsos. 

La j u n l i de extinción de langosta de 
este distrito municipal, lia acordado en 
sesión de este dia, que tanto los propie-
larios del Ayuntamicnlo como los foras
teros 6 sus colonos ó cultivadores que 
tengan tierras de laboren estado de huel
ga ó eriales en el término do Cazanue-
cos, acudan & aricarlas á los doce dias 
de insertado esle anuncio en el BOLBTIN 
OFICIAL, prevenidos de que si así no lo 
liacen se procederá á verificarlo á su 
costa, bajo la retribución que sédale la 
junta, para conseguir de este modo la 
extinción de la plaga y su minoración en 
el estado de canuto en que se encuentra. 

Andanzas 50 de Enero de 1876.—El 
Alcalde conslilucional, José Francisco 
Cadenas.' 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado un Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día , Caballero de la Real y distingui
da Orden Espadóla do Carlos I I I , Co
mendador ordinario do la misma,' y 
Juez de primera ¡nslanda de león 
y su pailldo. 

rov el presente encargo i los señores 
Notarlos do. Distrito y Eelesiáslicos, Es
cribanos de Juzgado, Procuradores, Se-
crelarins de los Juzgados municipales y 
personas encargadas do la espendeduria 
de credos timbrados, procedan á retener 
en su poder si se les presentasen, lodos 
ó parle de los pliegos y sellos que com-
prcuden la faclura que se insertará al 
liual y que fueron robados en la ciudad 
de Oviedo, la noclie del 51 de Enero 
l i l l imo, puniiínitolos 4 disposición do es
te Juzgado con las personas que los pre
sentasen, para liaccrlo después al de ( l i -
cha.ciudad do Oviedo donde se instruye 
causa criminal con lal motivo. 

Dado en León á 12 de Febrero de 
1876 .—Lic. Francisco Vicente Escolano. 

—Por mandado de S. Sria., Martin L o -
renzana. 

Faclura de papel (le Pagos al Estado, 
- Séllos'de Comunicaciones, Pólizas dé 
' seguros, Sellos de Giro y de Guerra y 
popel sellado que lia sido robado en 
la cmdíid de' Oviedo en la noche del 
'SÍ dii fcncro (le 1876. ' 
., ¿ B a p l de Pagos a l Estado.. \ 
Dpsqieulos pliegos de ,5 péselas, nú- J 

meros, 94.101 al 94.500. . :, .. J 

Idem Id. de 12 pesetas SO céntimos, 
números 48.701 al 48.990. 

Idem id . de 25 pesetas, números 
57.001 al 57.200. 
. Treinta y uno idem de 12 pesetas 

50 céntimos, números del 25.801 al 
25 851. 

Tres idem de 25 pesetas. No puede 
determinarse el número. 

Doscientos idem de 425 pesetas, nú
meros del 5.201 al 3.500 y del 3.711 
al 3.800. 

Cuarenta idem de 250 pesetas, núme
ros del 5.260 al 5.500. 

Sellos de Comunicaciones. 

Cien mil de 10 céntimos de peseta, 
números del 258.501 al 259.000. 

Treinta mil de 25 céntimos de peseta, 
números del 13.170 al 13.469 

Ocho mil do 50 céntimos de peseta, 
números del 12.946 al 15.025. 

Cincuenta y nueve mil quinientos 
ochenta y cinco de 10 céntimos de pese
ta; 7.700 de 20 idem; 1.600 de 25 
idem; 7.000 de 40 idem; 2.000 de 50 
idem; 5.200 de una peseta; 200 de 4 
idem, y 8 de 10 idem: no puede deter
minarse el número. 

¡Sellos para Pólisas de Seguros y para 
recibos y cuentas. 

Cincuenta del sello 6.', números del 
190 al 191—2 pliegos, 

Clncuenladel 7.*, números del 129 
al 150—2 ídem. 

Cincueida del 8.V números del 264 
al 265—2 idem. 

Ciento del 9.°, números d d 131 al 
134—4 idem. 

Quinientos del lO.", números del 818 
al 855—20 idem. 

Mil quinientos del 1 1 . ' , números del 
4.065 al 4 .124-60 idem. 

Diez mil de recibos, números del 
4.588 al 4.657—50 idem. 

Quinientos del U.0 , no se puede de
terminar el número. 

Sellos de Giro. 

Ciento selenla y cinco sellos de 5 cén
timos de pésela; 1.100 de10idem;.629 
do 25 Idem; 375 de 62 idem; 534 de 
una peseta 25 céntimos; 754 de 2 pese
tas 50 ceulimos; 508 de 5, péselas 75 
céntimos; 805 de ü pesetas; 694 de 6 
pesetas 25 céntimos y 850 de 7 pesetas 
50 céntimos: no puede determinarse el 
número. 

Sellos de Guerra. 

Mil doscientos diez y ocho de S i é n t i -
mos de peseta, y 51.200 de lOidem. 

Papel Sellado. 

Cien pliegos del sello 2.", números 
7.026 al 7.125. . 

León 12 de Febrero de 1876.— 
V." B.°—Lie. Francisco Vicente Escola-
no.—El Escribano, Martin Lorenzana. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
X I I (q. D. g.) El Lic. D. Luis Tegerl-
na Zubillaga, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Á todos los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás funcionarios que cons. 
tituyen la polioia judicial i quien aten
tamente saludo, parlicipo: que en el su. 
mario criminal que instruyo en este de 
mí cargo.por robo dedos caballerías de 
la propiedad de Timoteo Pastor, vecino 
de Revenga, en la noche del 5 para 
amanecer el 6 de los corrientes, se ha 
dictado providencia, en la que se dispo
ne dirigir requisitorias i los Sres. Gober
nadores de las provincias de Patencia, 
Búrgos, León y Zamora, con inserción 
de las sellas de aquellas, para que dén 
las órdenes oporl unas í fin de que se 
publiquen en los BOLETINES OFICIALES de 
su respectiva demarcación, encargando 
á la Guardia civil y demás auxiliares y 
agentes de policía judicial que estén á 
sus, órdenes, procedan á la busca de 
aquellas y caso de ser habidas, las reco
jan, deteniendo á los sujetos en cuyo po
der se bailen, remitiendo á estos y á 
aquellas, i mi disposición, con las pre
cauciones y seguridades convenientes de 
no justificar su legitima procedencia. 

Y para que conste y tenga efecto lo 
acordada, expido la presente requisito
ria en Carrion de los Condes i I I de 
Febrero do 1876.—Luis Tegerina Zubi
llaga.—P. S. M . . Lic. Isaac Vázquez 
Casado. 

Seiias (í« (ns C(i6nlí«ríasro6níi'as. 

Un caballo rojo, como de seis cuartas 
de alzada, bien puesto y cerrado, con 
una pequelia pinta blanca en la frente, 
en el corbejon izquierdo un poco de fal
ta de carne, en el sienso esquilado á me
dia clin y la cola espuntada. 

Uaa yegua de pelo rojo oscuro, de 
seis cuartas y tres dedos de alzada, mar-
cada en el anca derecha y también es
quilada á media clin, con la cola cs-
punláda. 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto so cila, Pama 
y emplaza á los que so crean con dere
cho á una pollina pelicana, de media 
edad, de cinco cuartas do alzada, que 
se halla doposllada en esta villa, á vir
tud de providencia dictada por el Juz
gado de la misma y se supone robada, 
ignorando sus autores, para que se pre
senten en el mismo á deducirlo conformo 
i derecho. 

Dado on Ponferrada i ocho de Enero 
de 1876.—Fabiaii Gil Pérez.—D. O. 
de S. Sria., Cipriano Campillo. 

Anuncios particulares. 

Se n e g ó l a toda clase de valores del 
Estado, como bonos del Tesoro, 5 por 
100 consolidado, ferro-carriles, deuda 
del |iersonal, resguardos de la Caja de 
Depósitos, carpetas de intereses venci
dos de toda clase de papel del Estado; 
crédito comercial, peninsular, vales do 
la requisa de caballos, talones del em
préstito de 175 millones, se abonan & 
24 por 100. 

León: Plazuela de los Boleros, núme
ro 2, D. Luis Ciordia y Sola. 0—14 

mí mmm 
MEDICINAL 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente h i 
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio i 2 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

C)-.-pÓHi<o central en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr.Morales.—Leoo, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-36 

EKcclSftcnclon. 

Al publicarse en el núm, 98, de este 
BOLETÍN el anuncio para la venta de va
rias fincas de la propiedad de D. Fran
cisco Rodríguez Santos, para hacer pago 
de un crédltoáD. Críspulo Alonso, ambos 
vecinos de esta «apilal, se fijó por error 
material de copia la cabida de tres he-
minas en la quinta parte de un prado, 
debiendo ser la trece. 

AVISO. 
Rogamos ó los Sres. Alcaldes 

y Secretarios de Ayuntamiento 
que tienen en descubierto cuenta 
atrasada en l.i imprenla de este 
Bolelin por impresos llevados á 
la mano ó remitidos por correo y 
á quienes hemos dirigido dife
rentes circulares reclamándoles el 
impoi'le, se sirvan mandarlo abo
nar lo útiles que les sea posible, 
aproveclumdo la vecida á esta 
capital del comisionado que trai
ga el Contingente provincial del 
trimestre corrienle; en otro caso 
nos obligarán á que en lo sucesi
vo no se remita ninguno de los 
pedidos que nos dirijan, sin que 
acompañe el importe; advirtián-
doles al mismo tiempo que si no 
oyen esta última escilacion amis
tosa, nos pondrán en el caso de-
publicar primero sus nombres, 
para que en lo sucesivo no pue
dan dirigirse á ningún esluble-
cimiento pidiendo impresiones, y 
después enviar el apoderado de 
esta casa á cobrar por la vía eje
cutiva los descubiei los, con más-
los gastos que origino la demanda 
y dietas de aquel. 

Nos vernos en el caso de tomar 
esía última resolución, bien á 
pesar nuestro, en visla del poco 
caso que lian hecho do las recla
maciones anteriores, ocnsíonán-
donos con esto graves perjuicios. 

A esos malos pagadores que no 
reconocen las deudas contraidas 
por anteriores Ayunlatnienlos, no 
les volveremos á abrir cuenta, ni 
remitiremos por correo ningún 
impreso que se nos pida. 

Impreo la de Hnfnel tíarzo i IRIjos» 
•. Puesto de loslluuvos, núm. 14. 


